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			RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, del Director de Trabajo y Seguridad Social, por la que se hace público el inicio del procedimiento administrativo para la extensión del Convenio Colectivo Sectorial de Ayuda a Domicilio de Bizkaia al sector de las personas trabajadoras en el empleo doméstico o del hogar en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Con fecha 1 de julio de 2024 se ha iniciado en la Dirección de Trabajo y Seguridad Social el procedimiento administrativo para la extensión del Convenio Colectivo Sectorial de Ayuda a Domicilio de Bizkaia al sector de las personas trabajadoras en el empleo doméstico o del hogar en la Comunidad Autónoma de Euskadi, instado por Dña. Leire Gallego López de Goikoetxea, en representación del sindicato ELA.

			El artículo 4.2. del Real Decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el procedimiento de extensión de convenios colectivos, determina la obligación de anunciar el inicio de tal procedimiento en el Boletín Oficial del País Vasco y en uno de los diarios de mayor circulación en el ámbito territorial para el que se solicita la extensión, a los efectos de información pública y posible intervención de los interesados.

			El artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que el anuncio del trámite de información pública deberá señalar el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones por las personas interesadas.

			El Decreto 7/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo, atribuye a la Dirección de Trabajo y Seguridad Social la competencia para dictar la presente Resolución.

			Por todo lo anterior,

			RESUELVO:

			Primero.– Hacer público el anuncio de inicio del procedimiento administrativo para la extensión del Convenio Colectivo Sectorial de Ayuda a Domicilio de Bizkaia al sector de las personas trabajadoras en el empleo doméstico o del hogar en la Comunidad Autónoma de Euskadi, instado por Dña. Leire Gallego López de Goikoetxea, en representación del sindicato ELA.

			Segundo.– Ordenar la inserción de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y en uno de los diarios de mayor circulación en el ámbito territorial para el que se solicita la extensión a los efectos de información pública y posible intervención de los interesados.

			Tercero.– Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se hace constar que la documentación relativa al citado expediente se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección de Trabajo y Seguridad Social (c/ Donostia-San Sebastián, n.º 1, 01010 de Vitoria-Gasteiz), y que se podrán formular alegaciones en el plazo de veinte días desde esta publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 24 de julio de 2024.

			El Director de Trabajo y Seguridad Social,

			ANGEL LAPUENTE MONTORO.
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